
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : . Ml , 

l : :YODO1 e 

RESOLUCION No, 96.1.1.1. 2378 

Dr. Iván Carvallo Macías 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS D3 QUITO 

CONSIDERANDO; 

QUE se han presentado a este Despacho tres testinonios de 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañía S.J, JERSEY ECUATORIANO S,A,- otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quíto el 21 de octubre de 1996 juntamente 
con la solicitud para su aprobación; o 

QUE los Dapartamentos de Inspección y Control y Jurídico 
de Compañías y de Valores, han emitido informes favorables para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

| RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,-— APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía S.J. JERSEY ECUATORIANO S.A. en Los términos 
“constantes de la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, -— DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo y 
Décimo Noveno del cantón Quíto, tomen nota al margen de las matríces 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en 
su orden, del contenido de la presente Resclución; y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

- ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quitos inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publiqusa, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Quito, 

Y 1025 
COMUNIQUESE.- DADA y co, L5 1 NOV 1623    

        

   

        

Con esta fecha queda inscrita la pre 

sente Resolución bajo_el No. 183. . 

del Rego Meri como. 26. 

se dá así cumplimiento a lo dis» 

«puesto en la misma de conformided 

a lo estabiecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo Año. 

Quito, 2 ¿V8rbesl... 

  

    


